
ciones, la presente orden se deberá publicar en el

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME)"

Lo que se publica para su general conocimiento

y efectos, advirtiéndose que contra esta ORDEN, qu

o agota la vía administrativa, podrá interponerse

recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del

día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que

dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo

establecido en el art. 5 a) del Reglamento de Orga-

nización Administrativa de la Ciudad Autónoma de

Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo

de 1999), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME. núm. 3 extraordinario de 15 de enero de

1996) y 114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999
(BOE núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-

ción será de tres meses. Transcurrido este plazo sin
que recaiga resolución, se podrá entender desesti-

mado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro
recurso, si así se cree conveniente bajo la responsa-

bilidad del recurrente.

Melilla, 24 de enero de 2011.

El Secretario Técnico.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

216.- De conformidad con lo establecido en el art.

49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, se
participa que ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo número 2 de Melilla, se tramita el

Procedimiento Ordinario 23/2010, promovido por

Don Roberto Arroyo Conde, contra la desestima-

ción del Recurso de Alzada contra la Orden n°

3835 de 9 de julio de 2010, se procede a emplazar

a todos aquellos posibles interesados, ante ese

Juzgado de lo Contencioso- Administrativo, para lo

que dispone de un plazo de 9 días desde la

recepción de la presente.

En Melilla a, 24 de enero de 2011.

El Secretario Técnico.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES

CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES

VIRGEN DE LA VICTORIA

217.- Adjunto le remito anuncios con indicación

de notificaciones correspondientes a resoluciones

de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad del

año 2010, para su publicación en el Boletín Oficial

de la Ciudad.

No habiéndose podido notificar a los interesa-

dos el requerimiento de aportación de documenta-

ción, de personarse a la citación y/o mejora de

solicitud correspondientes al año 2010 con los

números de registro de salida que se relacionan a

continuación, por resultar su domicilio desconoci-

do, por encontrarse ausente del Jl1ismo o por

rehusar la pertinente comunicación, segúri notifi-

cación del Servicio de Correos, mediante el pre-

sente anuncio, conforme a 10 establecido en el

apartado 4, del artículo n° 59 de la Ley 30/1992 de

26 de noviembre del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, redactado conforme a la

Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la

misma, se les notifica mediante publicación en el

B.O.M.E.

BOME NÚM. 4786 - MELILLA, VIERNES 28 DE ENERO DE 2011 - PAG. 362


